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b) El importe global de cada ayuda y su desglose en las distintas 
partidas que la integran, incrementándose en un 21 % como costes indi-
rectos para esta convocatoria.

c) Los plazos de presentación de las memorias anuales de segui-
miento y finales.

d) La desestimación expresa del resto de las solicitudes.

10.3 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de 
seis meses contados a partir de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido el citado plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desesti-
madas sus solicitudes. El período utilizado para la subsanación de defi-
ciencias y aportación de documentos, interrumpirá dicho plazo, al 
amparo del artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

10.4 La falta de resolución en el plazo anteriormente citado faculta a 
los interesados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

10.5 Contra la resolución expresa o presunta podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
lo dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de 
resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres 
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda 
desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso-adminis-
trativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución ante los Juzgados Centrales de lo contencioso-administra-
tivo. En caso de silencio administrativo, el plazo será de seis meses a 
partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda deses-
timada.

Undécimo. Pago y seguimiento.

11.1 El importe de las ayudas concedidas se librará por anticipado a 
favor de las entidades beneficiarias, y se tramitará con motivo de la Reso-
lución de concesión y de acuerdo con lo establecido en el punto6.8 de 
esta convocatoria.

11.2 El seguimiento de las ayudas concedidas se realizará de acuerdo 
con el apartado décimo y duodécimo de la Orden SCO/1218/2004, de 15 de 
abril, modificada por la Orden SCO/1604/2005, de 31 de mayo. La Subdi-
rección General de Evaluación y Fomento de la Investigación establecerá 
los procedimientos adecuados, que se publicarán a través de su página 
web http:://www.isciii.es/fis para el seguimiento científico-técnico y eco-
nómico y podrá designar los órganos, comisiones y expertos que estime 
necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y com-
probación de la aplicación de la ayuda recibida y recabar la presentación 
de la información complementaria que se considere oportuna, contando 
con el apoyo de las Comisiones Técnicas de Evaluación. El Instituto de 
Salud Carlos III podrá recabar la presentación de información comple-
mentaria o realizar auditorias a los beneficiarios de las ayudas.

11.3 La evaluación favorable de las Memorias de seguimiento, y el 
posterior libramiento de la ayuda para la siguiente anualidad, no supon-
drá la conformidad con los gastos efectuados y su imputación presu-
puestaria que se valorará de forma global con la memoria económica 
final, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de suspender la financia-
ción si se observara un uso manifiestamente inadecuado de los fondos 
recibidos.

11.4 Junto con la memoria final se remitirá, si procede, fotocopia 
del documento acreditativo del reintegro al tesoro público de los fon-
dos no utilizados. El reintegro, bien por devolución voluntaria ó a 
requerimiento de la Administración, deberá realizarse en la cuenta del 
Instituto de Salud Carlos III en el Banco de España núm. 0200009118 
entidad: 9000 sucursal: 0001 D.C: 20, dirección: calle Alcalá, 50, 28071 
Madrid.

11.5 Para el mejor seguimiento del proyecto, la Dirección del Insti-
tuto de Salud Carlos III, a través de la Subdirección General de Evalua-
ción y Fomento de la Investigación, podrá recabar la presentación de 
cuanta información complementaria considere oportuna.

11.6 En los proyectos multicéntricos y en los coordinados, las 
memorias de los diferentes grupos de investigación serán presentadas y 
remitidas por el investigador principal de cada grupo.

El investigador responsable de la coordinación deberá adjuntar un 
informe específico sobre las actuaciones y logros del proyecto coordi-
nado o multicéntrico en su conjunto.

En caso de un eventual reintegro por incumplimiento de la ayuda, el 
responsable frente al Instituto de Salud Carlos III será cada uno de los 

centros beneficiarios de los subproyectos a los que se les ha abonado las 
cantidades que correspondan en caso de concesión.

11.7 La sustitución del investigador responsable del proyecto deberá 
solicitarse y se resolverá de acuerdo con lo establecido en el apartado 
duodéimo.2 de la Orden SCO/1218/2004, de 15 de abril.

11.8 La producción científica relacionada con los proyectos de inves-
tigación financiados será comunicada a la Subdirección General de Eva-
luación y Fomento de la Investigación, indicando el número de expe-
diente del proyecto y acompañando las separatas cuando se produzca la 
publicación, independientemente de la fecha de envío de la memoria 
final.

11.9 En las publicaciones y otros resultados a los que puedan dar 
lugar los proyectos financiados deberá mencionarse al Plan Nacional de 
Investigación Cientéfica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) y 
al Instituto de Salud Carlos III-Subdirección General de Evaluación y 
Fomento de la Investigación como entidad financiadora citando el 
número de referencia asignado al proyecto.

11.10 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria, 
así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación 
de la información solicitada, será causa de desestimación de la solicitud.

Duodécimo. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2007.–El Director del Instituto de Salud Car-
los III, Francisco Gracia Navarro.

ANEXO

Áreas prioritarias de investigación

Se establecen como áreas prioritarias de investigación clínica inde-
pendiente en medicamentos de uso humano en la presente convocatoria, 
comprendidas en el área temática prioritaria «investigación farmacéu-
tica» del programa nacional de I+Dí 2004-2007, integrándose en el subpro-
grama nacional de investigación farmacéutica en descubrimiento, desa-
rrollo y evaluación de medicamentos, las siguientes:

1. Medicamentos huérfanos según lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n.º 141/2000.

2. Medicamentos de alto interés sanitario «sin interés comercial» 
según lo dispuesto en la Ley 29/2006.

3. Investigación clínica y estudios comparativos dirigidos a reducir 
las resistencias a los antibióticos.

4. Investigación clínica de medicamentos para poblaciones especia-
les, en particular en población pediátrica.

5. Investigación clínica, estudios farmacoepidemiológicos y de segu-
ridad clínica de medicamentos autorizados en condiciones reales de uso.

6.  Investigación clínica y estudios comparativos de medicamentos y 
estrategias terapéuticas de elevado impacto en la Salud Pública y en el 
Sistema Nacional de Salud, dirigidos a la mejora de la eficiencia de la 
práctica clínica. 

 2197 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración entre el Instituto de Salud Car-
los III y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias en el programa de estabilización de investigadores e 
intensificación de la actividad investigadora en el Sis-
tema Nacional de Salud.

Suscrito el 22 de diciembre de 2006 Convenio específico de colabora-
ción entre la Administración General del Estado a través del Instituto de 
Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de Principado de Asturias en 
el programa de estabilización de investigadores e intensificación de la 
actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación, en el 
«Boletín Oficial del Estado», de dicho Acuerdo, que figurará como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 2007.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.
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ANEXO

Convenio específico de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado a través del Instituto de Salud Carlos III y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias en el programa de 
estabilización de investigadores e intensificación de la actividad 

investigadora en el Sistema Nacional de Salud

En Madrid, a 22 de diciembre de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, el Instituto de Salud Carlos III, Organismo Autónomo 
adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo, con CIF Q-2827017-E, y 
sede en Madrid (C.P. 28029), calle Sinesio Delgado, 6, y en su nombre y 
representación el Director del mismo Sr. D. Francisco Gracia Navarro, en 
el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1555/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Real Decreto 375/2001 por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, modificado por el 
Real Decreto 590/2005.

Y, de otra, la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y, en su 
nombre y representación, don Rafael Sariego García, como titular de la 
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, con domicilio a efectos del 
presente en Oviedo, calle General Elorza, 32, expresamente designado 
para la suscripción del presente documento por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2006.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesa-
ria para la firma de este documento y en el ejercicio de las facultades que 
a cada uno le están conferidas

EXPONEN

1. Que corresponde a la Administración General del Estado, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 149.1.15 de la Constitución, la compe-
tencia exclusiva sobre el fomento y coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica.

2. Que el artículo 106.2 de la Ley General de Sanidad establece que la 
investigación en biomedicina y en ciencias de la salud habrá de desarro-
llarse principalmente en función de la política nacional de investigación y 
la política nacional de salud.

3. Que en cumplimiento de los artículos 44.2 y 149.1.15 de la Consti-
tución y la Ley 13/1986, de 14 de abril, Ley de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica, establece en su disposi-
ción transitoria tercera que «el Fondo de Investigaciones Sanitarias de la 
Seguridad Social se destinará a financiar programas sectoriales elabora-
dos y gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, pudiendo, 
asimismo, contribuir a la financiación de programas nacionales o secto-
riales de interés para la política sanitaria.

4. Que el Plan Nacional de I  +  D  +  I 2004-2007 en su apartado 6.1 con-
templa que las acciones de cooperación y coordinación entre la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas se basarán, entre 
otros principios, en el establecimiento de Convenios de carácter voluntario.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, a través de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, promover la 
investigación en virtud de las competencias de investigación que en dicha 
materia le confiere el artículo 10.19 del Título I de su Estatuto de Autono-
mía de la Ley Orgánica 7/1981.

6. Que por Resolución de 29 de julio de 2005, del Instituto de Salud 
Carlos III, se ha establecido el Programa de Estabilización de Investigado-
res e Intensificación de la Actividad Investigadora en el Sistema Nacional 
de Salud, que tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los investigadores de las ins-
tituciones del Sistema Nacional de Salud contratados a través del Programa 
de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación del Instituto de Salud 
Carlos III (contratos de Investigadores del Instituto de Salud Carlos III).

b) Incentivar la incorporación al Sistema Nacional de Salud de investiga-
dores con alto potencial investigador en grupos emergentes y conso lidados.

c) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los 
facultativos que realizan actividad asistencial, contribuyendo así a incre-
mentar el número y la calidad de los investigadores y de los grupos de 
investigación.

7. Que para la consecución de estos objetivos, el Programa se 
de sarrollará mediante la concesión de ayudas gestionadas por las comu-
nidades autónomas a las instituciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud mediante dos líneas de actuación complementarias: La línea de 
incorporación estable y la línea de intensificación.

8. Que para el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto 
del Convenio, la Comunidad Autónoma podrá designar a entidades públi-
cas o privadas de su ámbito territorial.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Concretar la actuación del Instituto 
de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias en el Programa de Estabilización de Investigadores e Intensifica-
ción de la Actividad Investigadora en el Sistema Nacional de Salud. De 
acuerdo con el apartado noveno de la Resolución de 29 de julio de 2005, 
este Convenio Específico con la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias para el año 2007, deberá establecer unos requisitos mínimos 
en relación con la cuantía, evaluación, seguimiento, justificación y des-
tino de los fondos.

Segunda. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía anual disponible para el desarrollo del Programa de 
Estabilización de Investigadores e Intensificación de la Actividad 
In vestigadora en el Sistema Nacional de Salud de la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 26.203.465A.452 del Presupuesto de Gastos del Instituto de Salud 
Carlos III es de 110.000 euros, que se transferirá a la cuenta 2048-0000-28-
0420000026, de la que es titular la Comunidad Autónoma.

2. La cuantía anual máxima que aportará la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias para el desarrollo del Programa es de 20.000 euros.

3. Línea de incorporación estable:

a) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de incorporación estable por parte del Instituto de Salud Carlos III 
será de 20.000 euros.

b) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de incorporación estable por parte de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias será de 20.000 euros.

c) Cada incorporación estable tendrá unas retribuciones no inferio-
res a 40.000 euros brutos anuales, incluyendo en esta cuantía las cuotas 
patronales de la Seguridad Social.

d) El Instituto de Salud Carlos III aportará por cada contrato estable 
una ayuda equivalente al 50 por 100 del coste del contrato en el primer 
año, 40 por 100 en el segundo, 30 por 100 en el tercero, 20 por 100 en el 
cuarto y 10 por 100 en el quinto.

e) De acuerdo con el punto anterior d), el Instituto de Salud Carlos III 
aportará 20.000 euros, correspondientes a las ayudas equivalentes al 50 
por 100 de un contrato estable de 2007.

4. Línea de intensificación:

a) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de intensificación de la investigación por parte del Instituto de Salud 
Carlos III será de 90.000 euros.

b) Las aportaciones económicas que se efectúen por parte del Insti-
tuto de Salud Carlos III se destinarán a la contratación y retribuciones del 
personal que asuma la labor asistencial correspondiente a los profesiona-
les que se concentren en la investigación.

c) Se establece una aportación de 30.000 euros para el personal 
facultativo y de 15.000 euros para el personal de enfermería por cada 
investigador que tenga dedicación intensiva, lo que corresponde a una 
liberación del 50 por 100 de su tiempo asistencial.

d) De acuerdo con el punto anterior c), el Instituto de Salud Carlos III 
aportará 90.000 euros correspondientes a tres facultativos con dedicación 
intensiva a la investigación.

e) La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias aportará 
el uso de sus infraestructuras científicas y de gestión para la mejor 
consecución de los fines científicos del investigador con dedicación 
intensiva.

Tercera. Ámbitos de investigación prioritarios.–Los ámbitos de 
investigación prioritarios, de acuerdo con el Plan Nacional de I + D + I 
vigente y los objetivos de política científica de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, serán:

1. Línea de incorporación estable:

a) Enfermedades Infecciosas, en el Hospital Universitario Central de 
Asturias (2007).

2. Línea de intensificación:

b) Cáncer, en la Fundación Hospital de Jove.
c) Cáncer, en el Hospital Universitario Central de Asturias.
d) Cáncer, en el Hospital Universitario Central de Asturias.

Cuarta. Procedimiento de evaluación y selección.

1. Línea de estabilización:

a) Los candidatos elegibles deberán ser doctores y haber finalizado 
el programa de seis años de investigador contratado del Instituto de Salud 
Carlos III en una Institución Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
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b) La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias propondrá al 
Instituto de Salud Carlos III la candidatura del investigador, especificando 
la línea de investigación y la Institución Sanitaria donde va a realizar su 
trabajo.

c) La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de Evalua-
ción y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III de 
acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayectoria científica.

d) Los candidatos seleccionados deberán ser contratados de manera 
indefinida por la comunidades autónomas o por la entidad por ella desig-
nada para el desarrollo de todas o alguna de las actividades contempladas 
en el presente Convenio o por cualquier otra entidad gestora de la Inves-
tigación vinculadas a los centros del Sistema Sanitario Público de Asturias.

e) Una vez contratados, el Instituto de Salud Carlos III procederá a 
cofinanciar su contrato según lo especificado en la cláusula segunda, 
apartado 3.a).

2. Línea de intensificación:

a) Los candidatos elegibles deberán ser personal asistencial con 
trayectoria científica acreditada.

b) En el caso del personal facultativo deberán poseer el título de 
doctor; en todo caso deberán ser investigadores principales de proyectos 
de investigación activos financiados por el Plan Nacional de I  +  D  +  I, y 
poseer producción científica en biomedicina acreditada.

c) La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias propondrá al 
Instituto de Salud Carlos III la candidatura del investigador, especificando 
la línea de investigación y la Institución Sanitaria donde va a realizar su 
trabajo.

d) La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de Evalua-
ción y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III de 
acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayectoria científica.

e) Los candidatos seleccionados dedicarán el 50 por 100 de su hora-
rio a la investigación. Su actividad asistencial será cubierta por un pro-
fesional contratado según lo especificado en la cláusula segunda, apar-
tado 4.b).

Quinta. Comisión de seguimiento y evaluación del programa.

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Resolución 
de 29 de julio de 2005 será la siguiente:

En representación del Instituto de Salud Carlos III:

El Director General del Instituto de Salud Carlos III, que ostentará la 
Presidencia.

El Subdirector General de Evaluación y Fomento de la Investigación.
El Subdirector General de Redes y Centros de Investigación Coope-

rativa.

En representación de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, tres representantes, siendo dos de ellos:

El Director General de Salud Pública y Planificación, que ostentará la 
Vicepresidencia.

El Jefe de Servicio de Formación e Investigación de la Dirección Gene-
ral de Salud Pública o persona en quien delegue.

La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se ostente 
en virtud del cargo que se ocupe, de la oportuna sustitución.

Sexta. Seguimiento y justificación económica de las ayudas con-
cedidas.

1. La Comisión de Seguimiento y Evaluación, cuya composición se 
establece en la cláusula quinta de este Convenio, será la encargada de 
velar por su cumplimiento y desarrollo conforme a las funciones que se le 
confieren en el apartado decimotercero de la Resolución de 29 de julio 
de 2005.

2. El Instituto de Salud Carlos III efectuará la transferencia de 110.000 
euros a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias a partir de la 
firma del presente Convenio.

3. La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias presentará al 
Instituto de Salud Carlos III, antes del 31 de marzo del ejercicio presu-
puestario inmediatamente posterior, una certificación conforme la trans-
ferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la 
financiación de los objetivos del Programa, detallados en la cláusula 
segunda de este Convenio.

4. La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias deberá com-
probar las justificaciones que correspondan a las instituciones beneficia-
rias de las ayudas del Programa y, cuando proceda, ponerlas a disposición 
del Instituto de Salud Carlos III y de los respectivos órganos de fiscaliza-

ción y control de cuentas, según lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Séptima. Destino de los fondos.

1. Los fondos de 20.000 euros destinados a la línea de incorporación 
de investigadores se destinarán a la contratación estable de José Antonio 
Boga Riveiro, investigador del Hospital Universitario Central de Asturias 
en el área de «Enfermedades Infecciosas».

2. Los fondos de 90.000 euros destinados a la línea de intensificación 
de la investigación se destinarán a la contratación del personal necesario 
para cubrir el 50 por 100 de la dedicación horaria de la labor asistencial de 
tres investigadores del Sistema Nacional de Salud (Juan Pablo Rodrigo 
Tapia, del Hospital Universitario Central de Asturias; José Francisco 
Vizoso Piñeiro, de la Fundación Hospital de Jove, y José María Buesa 
Pérez, del Hospital Universitario Central de Asturias).

Octava. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de este Convenio 
deben explicitar el origen de la financiación. La utilización y difusión de 
otros resultados de la investigación diferentes a las publicaciones cientí-
ficas se hará de común acuerdo entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación susceptibles 
de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su titulari-
dad, gestión y explotación pertenecerá a la entidad con la que se esta-
blezca la relación contractual.

Novena. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio extenderá su 
vigencia desde el momento de su firma hasta el 30 de diciembre de 2007.

Décima. Jurisdicción.–El presente Convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Undécima. Naturaleza jurídica.–De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Administra-
ción del Estado, este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación 
de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del pre-
sente Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el incum-
plimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia unilateral por cual-
quiera de las partes, con un preaviso de quince días.

Las partes se comprometen a cumplir y seguir este Convenio según el 
espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman 
por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la ciudad y fechas expresa-
das.–Firmado: El Director del Instituto de Salud Carlos III, Francisco 
Gracia Navarro.–Por el Principado de Asturias, el Consejero de Salud y 
Servicios Sanitarios, Rafael Sariego García. 

 2198 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 486/2006, interpuesto 
por doña Carmen Canellas Artaloytia sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administra-
tivo numero 3 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado n.º 486/2006, 
Promovido por doña Carmen Canellas Artaloytia, contra la Orden del 
Ministerio de sanidad y consumo dictada el 27 de octubre de 2006, por la 
que se aprueba y publica la relación definitiva de destinos de plazas adjudi-
cadas en el primer proceso de asignación de la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de ATS/DUE.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 12 de enero de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 


